
 
 
 

Mtra. Claudia María Konstanza Barbosa Padilla 

Directora de Desarrollo Institucional 

 

At’n Ing. Alejandro Preciado Pinedo 

Jefatura de Oficialía de Partes y Unidad de Transparencia 

 

 

El que suscribe, Mtro. Luis Roberto González Gutiérrez, regidor constitucionalmente electo del 

Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en lo establecido en el artículo 10 y 49 

fracción IV de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y en 

cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, primera parte del artículo 8, fracción VI, inciso L) y la primera parte del numeral 24, 

fracción XV de la misma Ley; con el debido respeto comparezco a presentar  

 

INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES 

 

Dicho informe abarca del 1 de abril al 30 de junio del año corriente y se divide en 6 áreas en las que 

actualmente desarrollo mi trabajo edilicio y una séptima en la que informo el avance en los 

indicadores de mi plan de trabajo propuesto. 

 

 

Pleno Constitucional del Ayuntamiento. 
 

 

Durante el trimestre reportado, se realizaron cinco reuniones de Ayuntamiento, a las que asistí al 

100% como es mi deber: 

 

 

Fecha Tipo de sesión 

02 de abril 2019 Cabildo Infantil 

04 de abril 2019 Extraordinaria 

11 de abril 2019 Ordinaria 

28 de mayo 2019 Ordinaria 

31 de mayo 2019 Solemne 

28 de junio 2019 Ordinaria 

 

 

 



 
 
 

Entre los asuntos de mayor relevancia, sobre los que me di a la tarea de estudiar y analizar para una 

posterior posición en el pleno, se encuentran: 

 

Reformas Constitucionales.- Por otro lado, emití mi voto en sentido voto en sentido positivo para 

apoyar en la general y lo específico modificaciones  a las Constitución Política del Estado de Jalisco, 

de conformidad a los decretos emitidos por el Congreso del Estado: 

a) Decreto número 27254/LXII/19 

b) Proyecto de Decreto 27269/LXII/19 

c) Proyecto de Decreto 27296/LXII/19 

 

Legislación Estatal: Otorgué mi voto a favor de elevar iniciativas al H. Congreso del Estado de Jalisco, 

para modificación de las siguientes legislaciones estatales: 

 

a) Ley de Ingresos vigente del municipio de Puerto Vallarta. 

 

Normatividad Local: Actualizamos el marco jurídico y normativo de la ciudad, votando a favor de 

la creación y/o modificación de los siguientes: 

 

a) Lineamiento para la atención de propuestas no solicitadas para proyectos bajo modalidad 

Asociación Público Privada. 

b) Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2018-2021 

 

Firmas de convenio.- La vinculación interinstitucional es fundamental para una óptima gestión, por 

lo que di mi voto en sentido positivo, para autorizar  la ratificaron acuerdos y la creación de nuevos 

acuerdos de colaboración del Ayuntamiento de Puerto Vallarta, con diversos actores de nuestra 

ciudad entre los que se encuentran: 

 

a) Asociación de Residentes de Marina Vallarta A.C. 

b) Secretaria de Hacienda Pública del Estado de Jalisco para recaudación de multas impuestas 

por Tránsito Municipal. 

c) Instituto de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco. 

 

Premios.- En el marco del 101 aniversario del municipio de Puerto Vallarta y 51 de la ciudad, aprobé 

con mi voto el otorgamiento del Premio Puerto Vallarta en su edición 2019. 

 

Nombramientos.- Autorice de manera colegiada, el nombramiento de la C. Laura Gabriela García 

Almanza, como perito traductor de los idiomas Español a Inglés y viceversa, en término de los 

artículos 17 y 18 fracción II del Reglamento del Registro Civil del Estado de Jalisco. 



 
 
 

 

Iniciativas: Por mi parte, y con el ánimo de dar cumplimiento a los objetivos propuestos en el Plan 

de Trabajo de la Comisión de Participación Ciudadana que presido, se presentaron ante el Pleno del 

Ayuntamiento diversas  iniciativas,  las cuales recayeron los dictámenes siguientes. 

Acuerdo Asunto 

096/2019 
Solicito se emita exhorto a la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, para 
eliminar carga impositiva a las asociaciones vecinales, de constituirse como 
Asociación Civil, prevista en la Legislación Civil sustantiva Estatal. 

118/2019 
Propone la reforma y actualización de los artículos 176 fracción I, 177 primer párrafo, 
178, 189 y la modificación de la denominación del Capítulo II del título séptimo, todos 
del Reglamento de Participación Ciudadana del Puerto Vallarta, 

132/2019 
Propone la reforma al artículo 4 del Reglamento del Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano de Puerto Vallarta. 

 

Comisión Edilicia de Participación Ciudadana 
 

La comisión de Participación Ciudadana, estudia y dictamina todo lo concerniente a la integración y 

validación de los organismos de representación vecinal, además de fijar las directrices de la política 

municipal en materia de fomento a las agrupaciones de la sociedad civil que realizan funciones de 

beneficio público. 

 

A continuación la relación de sesiones realizadas, así como el enlace en el que puede ser consultado 

el orden del día u la versión estenográfica del acta. 

Tipo Fecha Asunto 

Ordinaria 04 abril 2019 

Presentación del informe semestral de las actividades del 
presidente de la comisión de Participación Ciudadana. 
 
Acuerdo, en términos del artículo 77 del reglamento orgánico 
del gobierno y la administración pública del municipio de 
Puerto Vallarta, para ordenar la comparecencia del titular de 
la Dirección de Desarrollo Social, para que informe y de 
puntual respuesta al oficio de solicitud de presentación de 
información enviado, vía secretaria general; el pasado 14 de 
noviembre de 20181 

Ordinaria 02 mayo 2019 

Comparecencia del Director de Desarrollo Social, Mtro. Víctor 
Manuel Bernal Vargas, en términos del acuerdo interno de la 
comisión de Participación Ciudadana 001/2019, acordado el 
pasado 04 de abril. (pospuesta por haber recién tomado el 
puesto el nuevo Director de Desarrollo Social) 



 
 
 

Ordinaria 07 junio 2019 

Comparecencia del Director de Desarrollo Social, Mtro. Víctor 
Manuel Bernal Vargas, en términos del acuerdo interno de la 
comisión de Participación Ciudadana 001/2019, acordado el 
pasado 04 de abril. 

 

 

Comisiones edilicias 

 

Fecha Comisión Edilicia Tipo de sesión 

05 abril 2019 Servicios Públicos Mesa de Trabajo 

12 abril 2019 Servicios Públicos Ordinaria.  

29 abril 2019 Educación Ordinaria 

22 mayo 2019 Educación Ordinaria 

27 mayo 2019 Turismo – Participación Ciudadana Ordinaria 

29 mayo 2019 Servicios Públicos Ordinaria.  

18 junio 2018 Hacienda Ordinaria 

18 junio 2018 Gobernación Ordinaria 

19 abril 2019 Educación Ordinaria 

27 junio 2019 Servicios Públicos Ordinaria.  

 

 

Consejos Municipales 

 

Consejo sesiones 

Consejo de Participación y Planeación para 
el Desarrollo Municipal 

Instalación 02 abril 
Primera sesión de trabajo 06 mayo 
Presentación del plan Municipal de Desarrollo y 
Gobernanza 25 junio 

Consejo Consultivo Premio Vallarta Evaluación de propuestas 08 mayo 

Consejo Municipal de Protección Civil Instalación Permanente 23 de mayo 

 

 

Comisiones Municipales 

 

Comisión Sesiones 

Comisión de Adjudicación de Obra Pública 05 de junio. Presentación de obras a contratar 
por la modalidad de adjudicación directa 

 

 



 
 
 

Atención, Asesoría y Gestión Ciudadana 

 

La legislación estatal es muy precisa al señalar la obligatoria de no realizar actividad alguna de índole 

ejecutivo, en el desempeño de sus funciones (Artículo 49-X Ley del Gobierno y la Administración 

Pública del Estado de Jalisco), y  los tiempos de campaña y proselitismo electoral ya han concluido, 

por lo que no es función del edil la de la promesa en campo o la invasión ejecutiva; sin embargo, 

como representante de la sociedad Vallartense, elegido en una elección popular, una de mis 

principales obligaciones y privilegios, es el de escuchar y atender las necesidades de los ciudadanos 

del municipio. 

 

 

Por lo anterior, implementando una política de puertas abiertas, he tenido la oportunidad de 

atender diversas peticiones en el transcurso de estos dos trimestres, las cuales las podemos 

clasificar en atención, gestión y asesoría ciudadana. 

 

Se realizó la atención 
personal de 

66Vallartenses que 
nos brindaron su 

confianza. De los 132 
casos, se realizaron 

gestiones o asesorías 
diversas.

Canalización de 
asuntos a las 
direcciones y 

jefaturas municipales 
correspondientes. 

Logrando la gestión 
en apoyo de 1,357  
vallartenses y sus 

familias.

En mi carácter 
edilicio, brinde 

asesoría en materia 
de participación 

ciudadana, y 
administrativa 
municipal a 19 

ciudadanos



 
 
 

Indicadores 

 

Con la finalidad de pasar del discurso a la evaluación objetiva, presento el avance1 de indicadores 

de la gestión edilicia realizada  

 

Indicador Elemento Resultado 

INDICADOR 1 Promover la creación del Ayuntamiento Infantil, para facilitar la 
participación de la infancia y la adolescencia subrrepresentado en 
los asuntos públicos de la ciudad 

 

INDICADOR 2 Promover e impulsar la creación de foros de opinión de 
ámbito municipal como espacios de deliberación, consulta y 
participación, que atiendan a una agenda de trabajo 
municipal que permita el debate regular sobre los proyectos 
para la ciudad. 

 

INDICADOR 3 Promover la creación de un Convenio con el Colegio de 
Notarios de Jalisco, y se otorguen las facilidades económicas 
para que los comités vecinales accedan a la protocolización, 
de conformidad a la Ley. 

 

INDICADOR 4 Con la finalidad de contribuir en la educación cívica de los 
ciudadanos y futuros ciudadanos, y coadyuvar en la 
formación de los integrantes de juntas vecinales; promover 
la celebración de Convenios con IEPC para integrar a estos 
organismos de manera específica a la tarea ya existente del 
órgano estatal, de realizar, de forma integral y directa, la 
educación cívica y promoción de la cultura política 
democrática. 

 

INDICADOR 5 En el marco de avance de la metropolización Puerto Vallarta 
- Bahía de Banderas, promover la integración en redes de 
trabajo intermunicipal y herramientas específicas para la 
participación ciudadana de los vecinos colindantes entre 
ambos municipios. 

 

INDICADOR 6 Solicitar a la Dirección de Desarrollo Social, el informe de 
resultados de implementación del mecanismo de 
Participación Ciudadana denominada: Presupuesto 
Participativo. La cual por norma, debió haberse 
implementado durante los meses de Octubre y Noviembre. 
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INDICADOR 7 Solicitar a la Dirección de Desarrollo Social, el informe de 
Avance de instalación de Comités Vecinales, respecto del 
total de barrios, colonias y fraccionamientos existentes en 
el municipio de Puerto Vallarta, que de conformidad a la 
norma, cuenta con 365 días, a partir de la entrada en 
funciones de esta administración para el 100% de 
integración. 

 

INDICADOR 8 Impulsar la generación de un decreto municipal, por medio 
del cual, las autoridades municipales sean sensibles a la 
importancia de la participación ciudadana para la 
gobernanza, que genere las condiciones para facilitar el 
actuar de los representantes de los organismos sociales. 

 

INDICADOR 9 Creación de un servicio de información, consulta y 
asesoramiento a los organismos sociales de participación 
ciudadana, así como sistemas de levantamiento de quejas y 
reclamaciones permanente 

 

INDICADOR 10 Promover los espacios de Ayuntamiento Abierto, para que 
de forma muy puntual se facilite la participación y 
deliberación ciudadana sobre temas de interés colectivo 

 

INDICADOR 11 Promover e impulsar un acuerdo cívico con las asociaciones 
vecinales constituidas del municipio para fomentar la 
participación ciudadana activa, a fin de que su desarrollo sea 
un proceso de aprendizaje conjunto y responsabilidad 
compartida entre ayuntamiento y sociedad Vallartense. 

 

INDICADOR 12 Promover la elaboración de una Carta municipal de 
derechos ciudadanos Vallartenses que indique el conjunto 
de medidas destinadas a fomentar el ejercicio de los 
derechos cívicos, especialmente, el de la participación en los 
asuntos públicos 

 

 

 

Atentamente 

“2019, Año de la Igualdad de Género en Jalisco”. 

Puerto Vallarta, Jalisco; 1 de julio de 2019. 

 

 

____________________________________________ 

 Mtro. Luis Roberto González Gutiérrez. 

Regidor 
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